
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
'Ano de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación*

CITACIÓN NQ 032-2015-MPH-Sg
Señor:
REGIDOR (A) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA.

Mediante el presente me dirijo a usted, por especial encargo del señor Alcalde de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, Méd. Salomón Hugo Aedo Mendoza, para
comunicarle la convocatoria a SESIÓN ORDINARIA, para el día LUNES 07 de setiembre
del 2015 a horas 3:30 pm., en la sala de regidores de la MPH., con la siguiente Agenda:

• Convenio Tripartito de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad
Provincial de Huamanga, la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres
Dorregaray y la Asociación de Propietarios de Santa Elena.

• Solicitud de Licencia del Señor Alcalde de 14 al 18 de setiembre.
• Otros.

1) Regidora Gloria Barrios Cahuana

2) Regidora Edith Felicitas Guevara Moróte

3) Regidor Richard Emerson de la Cruz Enciso

4) Regidora Yony Zonia Araujo Oré

5) Regidor Wümer Adolfo Borda Ramírez

6) Regidor Paulino Oré Flores

7) Regidor Teodoro Linares Gutiérrez

8) Regidora Zenaida Corina Gutiérrez Fuentes

9) Regidor Jorge Pozo Palomino

10) Regidora Iber Antenor Maraví Olarte

11) Regidora Olivia Pillihuaman Rojas
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